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INFORME DE SEGUIMIENTO AL FUNCIONAMIENTO DE LA CAJA MENOR APROBADA 

PARA LA VIGENCIA 2025, POR LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA 

– COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, CON CORTE DE 31 DE MAYO DE 2025 
 

La Asesora Experta con Funciones de Control Interno, en cumplimiento de lo ordenado por 

la Ley 87 de 1993, en concordancia con los Decretos 1068 de 2015 y Decreto 0199 del 20 

de febrero de 2024 y plan anual de auditorías basadas en riesgos 2025, aprobado por el 

Comité Institucional Coordinador de Control Interno de la ANCP-CCE, efectúo seguimiento a 

la gestión adelantada por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 

Eficiente ANCP-CCE, con respecto de la ejecución de los Gastos de caja menor aprobados 

para a entidad, con corte a 31 de mayo de 2025. 

 

En el marco de una política de austeridad, eficiencia y efectividad en el uso de los recursos 

públicos, Control Interno realizó el seguimiento a la   Caja menor de la ANCP-CCE, este informe 

se realizó en uso de la buena fe, con base en la información suministrada por la Secretaría 

General de la entidad, como se detalla a continuación:   

  
a. Contextualización general del tema revisado y/o resultados 

 

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD – CAJA MENOR VIGENCIA 

2025 APROBADA POR LA ANCP-CCE 

 
➢ Constitución del funcionamiento de la caja menor para la vigencia 2025 

aprobada por la ANCP-CCE 
 

La Caja Menor se constituyó mediante la Resolución No. 072 del 21 de febrero de 2025 
emitida por el director de la ANCP, “Por la cual se constituye la caja menor para Adquisición 

de Bienes y Servicios en la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 
Eficiente- vigencia fiscal 2025”, como se evidencia en las siguientes imágenes  
 

Imagen 1: Resolución No.072 del 21 de enero de 2025 
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En La resolución 072 del 21 de febrero de 2025, que aprobó la Caja menor para la vigencia 

2025, en su ARTÍCULO SEGUNDO estipuló que: – “El funcionamiento de la Caja Menor 

para adquisición de bienes y servicios en la Agencia Nacional de Contratación Pública 

-Colombia Compra Eficiente- estará sujeta a lo reglamentado en el Título 5 de la 

Parte 8 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015 y demás normatividad concordante”.  

 

 

➢ Valor aprobado para funcionamiento de la Caja Menor vigencia 2025: 

 
Imagen 2:  Moto aprobado para el funcionamiento de la caja menor en la ANCP-CCE para la vigencia 2025 

 

 
Fuente: Resolución 072 del 21 de febrero de 2025 de la ANCP-CCE 

La imagen 2 evidencia el monto aprobado para sufragar los gastos de caja menor en la 
vigencia 2025 por a ANCP-CCE, por valor de $4.000.000. 

También muestra la imagen 2 ilustra lo estipulado en las cuentas presupuestales que 
fueron autorizadas para sufragar los gastos de caja menor en la ANCP-CCE para la vigencia 

2025, así:  el “ARTÍCULO TERCERO. - La caja menor para la adquisición de bienes y 
servicios en la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- se 

constituye para sufragar gastos imputables a los siguientes rubros presupuestales:  A-02 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS; A_02-02 adquisición diferente de activos. 

De otra parte, en la resolución 072 del 21 de febrero de 2025, en el Artículo Cuarto, 
establece el responsable del manejo de la caja menor para la vigencia 2025, así: 

“ARTÍCULO CUARTO. - Asignase el manejo de la Caja Menor para Adquisición de Bienes y 
Servicios en la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- al 

funcionario Joaquin Jadit Rua Martinez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.978.942, Gestor T1 Grado 11, quien quedará amparado mediante póliza Global de 
Manejo de la entidad” 
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De otro lado y según lo establecido en el Artículo Cuarto de la Resolución 072 del 21 de 
febrero de 2025, la póliza que ampara ejecución de los gastos de caja menor para la 

vigencia 2025 d de la ANCP-CCE, es la siguiente: 

 

Imagen 3 póliza de Seguro de infidelidad y riesgos financieros, que ampara la caja menor de la ANCP-CCE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: póliza No. 980-63-994000000151 Anexo 0 

 

La Imagen 3 ilustra la Póliza No. 980-63-994000000151, Anexo 0, que respalda la ejecución 
de los gastos de caja menor de la ANCP-CCE para la vigencia 2025.  Control Interno verificó 

que la póliza se encuentra vigente, con un período de cobertura del 2 de mayo de 2024 al 13 
de febrero de 2026, igualmente se observó que, dicha póliza garantiza la adecuada 
administración y protección de los recursos públicos asignados a la caja menor. 

 
FUNCIONAMIENTO DE LA CAJA MENOR 

 
Continuando con el informe de seguimiento a funcionamiento de la Caja menor de la ANCP-CCE 
a 31 de mayo de 2025, de acuerdo con la información suministrada por la dirección financiera 

de la entidad, Control Interno en uso de la buena fe, verificó lo siguiente con corte a 31 de 
mayo de 2025: 

 
- Extractos bancarios Cuenta corriente No. 3183502761 Bancolombia – Recursos Caja 

Menor ANCP-CCE 2025. 

- Ejecución Presupuestal Caja menor vigencia a 31 de mayo de 2025. 
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- Pagos a 31 de mayo de 2025 de la caja menor de la entidad. 
- Facturas – Egresos de la caja menor a 31 de mayo de 2025 

- Movimiento de caja menor 
- Estado de situación financiera con corte a 31 de marzo de 2025 (ultimo corte reportado 

a la CGN, mediante la Plataforma Chip). 
- Arqueo de Caja menor 
- Reembolso caja menor  

 
 

➢ Cuenta Bancaria – Monto autorizado de la Caja Menor para la ANCP-VCCE 
vigencia 2025 

 
 
Imagen 4: Extracto bancario cuenta corriente No. 3183502761 Bancolombia – Recursos Caja Menor ANCP-CCE – 

vigencia 2025. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

CONTROL DE CAMBIOS DEL DOCUEMNTO 

VERSION AJUSTES FECHA VERSIÓN ACTUAL  01 

01 
Creación y 

estandarización de 
formato 

01/07/2021  

Elaboró Judith Gómez 
Asesora Experta con 
funciones de Control 

Interno 

Revisó Judith Gómez 
Asesora Experta con 
funciones de Control 

Interno 

Aprobó Judith Gómez 
Asesora Experta con 
funciones de Control 

Interno 

 

 
 
 

Fuente. Extracto Bancolombia mes de febrero cuenta 3183502761 
 

La Imagen 4 presenta los ingresos asignados a la Caja Menor de la ANCP para la vigencia 2025, 
conforme a lo establecido en la Resolución No. 072 del 21 de febrero de 2025 (Ver imagen 2), 
emitida por el director general de la entidad, por un valor total de $4.000.000. Control Interno 

verificó que los valores consignados en la cuenta bancaria coinciden plenamente entre estos 
dos (2) documentos de soporte relacionados con el funcionamiento de la Caja Menor para esta 

vigencia. 
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➢ Ejecución Presupuestal y Pagos a 31 de mayo de 2025 de la caja menor de la 

ANCP-CCE 
 

De otra parte, control interno verificó, la información para el presente informe de seguimiento 
a la caja menor de la ANCP-CCE, la ejecución presupuestal de los gastos ejecutados y los pagos 
a 31 de mayo de 2025, como se ilustra en la siguiente tabla: 

 
Tabla 1 Ejecución Presupuestal y Pagos a 31 de mayo de 2025 de la caja menor de la ANCP-CCE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fuente: Secretaría General – Cuentadante Caja menor ANCP-CCE vigencia 2025 / Consolidó Control Interno 
 

La Tabla 1, muestra los pagos realizados a 31 de mayo vigencia 2025 por concepto de Gastos 
de Caja Menor de la ANCP, donde control interno evidenció lo siguiente: 

 
- Los rubros de uso presupuestal para respaldar los gastos de caja menor de la ANCP a 31 

de mayo de 2025 coinciden con los rubros presupuestales establecidos en la Resolución 

No. 072 del 21 de febrero de 2025. 
 

- Los valores pagados coinciden con los valores de las facturas relacionadas y aportadas a 
control interno por la secretaria general para el presente informe. 

 
- Los terceros relacionados, son grandes contribuyentes y Agentes Retenedores de Iva, 

razón por la cual se paga el valor total de la factura, tal y como la expide el contribuyente. 

 
- Las facturas expedidas por los contribuyentes, objeto de estudio en este informe cumplen 

con los requerimientos establecidos en el artículo 617 del estatuto tributario. 
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➢ Movimiento de Caja Menor 
 

Siguiendo con el informe de seguimiento a caja menor, se comparó el valor pagado (Ver tabla 
1), con el movimiento de caja menor, así: 

 
Imagen 5: Formato movimiento de caja menor de la ANC-CCE a 31 de mayo de 2025 

 

 
Fuente: Cuentadante Caja menor ANCP-CCE 

 
En el seguimiento realizado a la Caja Menor de la ANCP-CCE, Control Interno observó que el 

movimiento registrado, como se evidencia en la Imagen 5, concuerda con el valor ejecutado 
presupuestalmente por la entidad, así como con los valores efectivamente pagados y las 
facturas emitidas por los proveedores. El total de los gastos de Caja Menor verificados 

ascendieron durante el período verificado con corte a 31 de mayo de 2025 a $648.797. 
 

➢ Estado de situación financiera con corte a 31 de marzo de 2025 (ultimo corte 
reportado a la CGN, mediante la Plataforma Chip por la ANCP-CCE). 
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Control interno en la realización del seguimiento al funcionamiento de la caja menor de a ANCP-
CCE, con corte a 31 de mayo de 2025, consideró pertinente consultar el formato 

CGN2015_001_SALDOS_Y_MOVIMIENTOS_CONVERGENCIA, reportado por la entidad a la 
Contaduría General de la Nación con corte a 31 de marzo de 2025, con el fin de verificar el 

movimiento contable en este primer trimestre de 2025 de 2025, así: 
 

Imagen 6:  CGN2015_001_SALDOS_Y_MOVIMIENTOS_CONVERGENCIA, Primer Trimestre vigencia 2025 

 
Fuente: Página Chip de la Contaduría General de la Nación,  

Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP 
 

La imagen 6 ilustra el reporte del primer trimestre de la vigencia 2025, realizado por la ANCP-
CCE a la Contaduría General de la Nación del formato CGN2015 001 SALDOS Y MOVIMIENTOS 

CONVERGENCIA, donde se observó que la cuenta 1.1.05.02 Caja Menor, refleja un saldo de 
$4.000.000 que coincide con el valor aprobado por la resolución 072 del 21 de febrero de 2025 
(Ver imagen 2). 

 
 

➢ Arqueo de caja menor 
 

https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.jsf
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De acuerdo con la información suministrada a Control Interno, por el cuentadante de la caja 
menor para la vigencia 2025, se observó o siguiente: 

 
 

Imagen 7: Acta de Arqueo Caja menor ANCP-CCE 21 de abril de 2025 

 
 

Fuente: Cuentadante Caja Menor de la ANCP-CCE 
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La Imagen 7 ilustra el arqueo realizado sobre los recursos de la Caja menor aprobada para la 

ANCP-CCE. Los funcionarios que intervinieron en el arqueo fueron los siguientes:  Cuentadante 
de la Caja menor: Gestor T1 grado 11 de la Secretaría General y el Analista T-04 de la Secretaría 

General de la ANCP-CCE. 
 
En este arqueo se evidenció lo siguiente: 

 
- Valor autorizado de la Caja menor vigencia 2025 $4.000.000 aprobado mediante la 

resolución 072 del 21 de febrero de 2025 
- Saldo a 30 de marzo de 2025: $2.000.000 

- Dinero efectivo en Caja menor: $1.351.350 
- Total, de Pagos realizados por $648.797, que coinciden con presupuesto y facturas 

proveedores. 

 
Nota.  Se presenta una diferencia de $147, que según lo registrado en el acta 

corresponden a la nomenclatura de la moneda. 
 
➢ Reembolso Caja Menor 

 
La entidad realizó reembolso de caja menor, mediante resolución número 265 del 08 de mayo 

de 2025 emitida por Secretaria General de la ANCP-CCE, por valor de $648.797, por cuanto ya 
se había superado el 70% del rubro ejecutado, dando cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 2.8.5.14 el Decreto 1068 de 2015, , como se evidencia en la siguiente imagen: 

 
Imagen 8 Reembolso No. 01 Caja menor vigencia 2025 de la ANCP-CCE

 
Fuente:   Cuentadante Caja Menor ANCP-CCE vigencia 2025 
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MATRIZ DE RIESGOS INSTITUCIONAL 

 
Continuando con el informe de seguimiento a la Caja Menor de la ANCP-CCE, Control Interno 

consultó la Matriz de Riesgos Institucionales correspondiente a la vigencia 2025 y evidenció 
que los controles descritos en dicha matriz se encuentran alineados con los controles 
establecidos para el manejo de la Caja Menor, como se detalla en la Tabla 2 a continuación. 

 
Tabla 2 Matriz de seguimiento de Riesgos Institucionales ANCP-CCE  2025 - Caja Menor 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

La Tabla 2 muestra el seguimiento de control interno en las columnas 5 y 6, encontrando   
que el funcionamiento de caja menor cumple con los controles establecidos en la matriz de 

PROCESO
Dependencia 

Responsable
RIESGO CONTROLES

Seguimiento a 31 de
mayo caja menor -
Control Interno

Cumple los
controles?

Realizar de 

manera 

esporádica, pero 

como mínimo una 

vez al trimestre 

el arqueo a la 

caja menor.

Se realizó Arqueo,
soporte Acta de
del 21 de abril de
2025, donde se
evidenció que
durante el primer
trimestre de 2025
no hubo gastos
por caja menor.

SI

Registrar los 

movimientos de 

la caja menor en 

el  SIIF Nación.

Adicionalmente, 

cada mes o 

cuando se haya 

ejecutado el 70% 

de los rubros 

constituidos,  

realizar la 

solicitud de 

reembolso en la 

plataforma SIF 

Nación y emitir el 

acto 

administrativo.

Se evidenció que
la entidad registró
el valor aprobado
de caja menor
para la vigencia
2025 e igualmente
realizó la
solicitud de
reembolso, 
mediante 
Resolución 265
del 8 de mayo de
2025

SI

Realizar la 

liquidación de la 

caja menor al 

finalizar la 

vigencia fiscal.

N/A 

Crear la caja 

menor mediante 

resolución, en el 

cual se da a 

conocer la 

clasificación de 

los rubros 

presupuestales y 

el valor a 

manejar.

Se creó mediante
la Resolución 072
del 21 de febrero
de 2025

SI

Gestión 

Administrativa

Secretaría 

Genreral

Posibilidad 

de 

afectación 

económica 

por pérdida 

de recursos 

públicos, 

debido a 

fraude 

realizado por 

funcionario 

responsable 

de la caja 

menor.
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riesgos institucional, a excepción de realizar la liquidación de la caja menor al finalizar la 
vigencia fiscal, por cuanto este se realizará a fin del año 2025. 

 

b. Resultados seguimiento 
 

Como resultado del seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno al funcionamiento 

de la caja menor de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
(ANCP-CCE), con corte al 31 de mayo de 2025, y con base en la información suministrada por 

la Secretaría General y el cuentadante responsable del manejo de dichos recursos, se observó 
que la administración de la caja menor se encuentra enmarcada en lo dispuesto en la 
Resolución 072 del 21 de febrero de 2025, así como en lo establecido en el Decreto 1068 de 

2015. Asimismo, se evidencia que el manejo de estos recursos públicos se ajusta a los 
principios de legalidad, eficiencia, transparencia y responsabilidad fiscal, conforme a lo 

señalado en el Decreto 403 de 2020. 
 
De igual manera control interno observó que, la ejecución de los recursos de la caja menor en 

la entidad, se ajustaron a lo establecido en el decreto 0199 del 20 de febrero de 2024 “Por el 
cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del 

Presupuesto General de la Nación” 
 

 
RECOMENDACIONES DE CONTROL INTERNO 
 

Control Interno exhorta a la entidad a continuar fortaleciendo las actividades de 
AUTOCONTROL en el funcionamiento de la caja menor autorizada para la Agencia Nacional de 

Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, con el fin de garantizar la adecuada 
administración de los recursos públicos, prevenir eventuales riesgos asociados a su uso, y 
asegurar el cumplimiento de los principios de transparencia, eficiencia y responsabilidad fiscal.  

 
Estas acciones contribuirán al mejoramiento continuo de los procesos y al cumplimiento de la 

normativa vigente aplicable en materia de gestión financiera en la entidad. 
 
 

 

Aprobó Edith Cárdenas Herrera  

Revisó Edith Cárdenas Herrera  

Elaboró Aída Marietta Muñoz Aguilera 

Fecha: 17 de junio de 2025 

Código de 
informe: 

37-1 
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